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PresuPuesto General ejercIcIo 2011
de conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7/85, de 2 de abril y 169.3 del real decreto

legislativo 2/2004 de 5 de marzo, y habida cuenta que la corporación, en sesión celebrada el
día 4 de octubre de 2011, adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de esta
entidad para el año 2011, y que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones
durante el plazo de exposición pública, se hace constar lo siguiente:
I) resuMen del referencIado PresuPuesto Para 2011
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

InGresos

a) Operaciones corrientes:

Impuestos directos....................................13.866,79

Impuestos indirectos......................................601,01

tasas y otros ingresos...............................11.831,67

transferencias corrientes..........................10.000,00

Ingresos patrimoniales..............................90.601,01

b) Operaciones de capital:

transferencias de capital .........................13.500,00

total InGresos...............................140.400,48

Gastos

a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ...................................16.748,00

Gastos en bienes corrientes y servicios .105.601,40

transferencias corrientes ...........................3.051,08

b) Operaciones de capital:

Inversiones reales ....................................15.000,00

total Gastos...................................140.400,48

II) PlantIlla y relacIón de Puestos de trabajo de esta entIdad, aProbado junto con el

PresuPuesto General Para 2011.
a) Plazas de funcionarios.

1.- con Habilitación de carácter nacional
1.1.- secretaria-Intervención, 1
según lo dispuesto en el artículo 171 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de Marzo,

se podrá interponer directamente contra el referenciado Presupuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

aliud, 7 de noviembre de 2011.– el alcalde, leocadio Álvarez Gómez. 3120


